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CEDULA DE  NOTIF[CACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
H. Ayuntamiento Constftucional del  Municipio de Centro, Tabasco.

En  el  expediente  número  COTAIP/0218/2021,  folio  PTN:  271473800023421,  respecto  de  la
solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  de
Transparencja,  con  fecha  catorce  de  enero  de  dos  mil  veintidós,  se  dictó  Acuerdo  de  No
Presentada COTAIP/0044-271473800023421, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0218/2021

Folio PNT:  271473800023421

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0044-271473800023421

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  veinte  horas  ccm'
cuarenta y un minutos del día cinco de diciembre d,e dos mil veintiuno, se recibió solicitud de
información presuntamente generada o en poder` de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el
número de  control  interno  COTAIP/021,8/2021.  El  día 06 de  diciembre  de 2021,  se  generó
Acuerdo de  Prevención para Aclaracjóh,  notificado el  día Os del mismo mes y año,  a través
de la Plataforma Nacional de Trarsparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su   solicitud   9e   información,   sin  que  hasta  la   presente  fecha  se  haya
pronunciado   al   respecto,   por   lo   que   acorde   al   marco   normativo   que   en   materia   de
Transparencia  y  Acceso  a` la   lnformación  Pública,   rige  en  la  Entidad  y  este  Municipio,

procédase a emitir el corréspondiente acuerdo .--------- ~ ----------------- T-||--=- Conste.

ACUERDO

H. AyuNTAMIENTo coNSTITucloNAL DE cEArTR,o, TAÉAsco, cooRDINAclóN DE
TRANSPARENCIA   Y   ACCES0   A   LA   INFORMACIÓN'  PÚBLICA;   VILLAHERIVIOSA,
TABASCO, A CATORCE DE ENERO DE DOS rilL VEINtlDÓS. ___ ..... _ ..... ___.._

Vistos : La cuenta que antecede, se a,cuepda: -----------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica,  se recibió Solicitud de infomación,  bajo los siguientes términos:
"so]icito el nombre y cargo de la persona responsable, quien autorizo la retencjón del
salario correspondiente a la qrincena del 16 al 30 de noviembre de 2021, de la C. xxxxx
xxxxx xxxxx xxxxx,  trabajadora  de  base  con  No  de  empleado  xxxxx  adscripto a  la
coordinación de sistema de agua y saneamiento solicito el documento que muestre el
articulo y la ley para poder ap]iear la retención salarial a la C. xxxxx xxxxx xxxxx xxxxx
Datos  adicionales:  direccion  dé  administracion,  direccion  de  finanzas,  direccion  de

CaHe  F2etorno  vi`a  5,  ec!ifício  No,105,  2do   Ptso,  col`  Tabasco  2000.
C,P,  86035   \/Ulahermosa,  Tabasco.  Tel.  (993)  316  63  24 www.`vJillaherrrosa.gob.mx
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asuntos juridicos  Medio de notjficación:  Electrónico a través del  sistema de solicjtudes de
acceso a la información de la  PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.    Medúnte    Acuerdo    de    Prevención    para    Aclaración    COTAIpml54-
271473800023421, de fecha 06 de diciembre de 2021,  notificado el día Os del mismo mes y
año,   a   través   de   la   Platafoma   Nacjonal   de   Transparencia,   esta   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  requirió al  solicitante  para que aclarara o
completara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131
párrafo cuarto de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Púbnca del  Estado de
Tabasco y en lo señalado en la fracción  11 de dicho artícuLo, que expresamente dispone que
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menciionada .indica.. "Cuando se solicite e[ acceso a información de carácter personal

#pLtgLLs#o#£:j:aLÍ::::£TgÉg¡Á:=%::FRP#osdf#££#:#í,gLíLTo£
Portabilidad de datos personales}  medúnte la propia Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT),  para  lo  cual  debe  reunú los  requisitos  previstos  en  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Su'jetos Oblúados del Estado de Tabasco. Para tales efectos se
k3  previno,   sin  que  el  interesado  dentro  del  plazo  concedído,   aclarara  ni  subsanara  su
solicitucl  de infomación.  Por lo qim en aplicación  de  k) dispuesto en el  artículo  131  párrafo
sexto de la Ley de Transóarencia y Acceso a la lnformación Pública del EstadoideTabasco
(LTAJPET),  se  tiene  la  solicitud  de  información  con  número  de  fólió  271473800023421;
expediente     COTAIP/0218/2021      realizada      mediante   +  rá +   Plataforma      Nacional      de

Tn£n+sióTnT:ia|;epio#|:eFEFmsF,!:L¥£nq:#aTg#i*YqouáL|t:E='g#aE:fé:Li:'rd:
Trasparer"a  y  Acceso  a  la  lnfomación  Púplica  y, Ley  dé  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación pública del  Estado de Tabasco .------ L -------------------------------------------------

TERCERO.    Hágúsele   saber   al   interesado,   que   para   cuak]uier   aclaración   o   mayor
información  de  ú  misma  o  bien  de  requérir  apoyo  paú  realizar  la  consulta  de  su  interés,

puede acudir a esta Coordinación,  ubiqqda en la Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso,
Col.  Tabasco  2000,  Código  Postal` 86035;  en  horariode  08:00  a  16:00  horas,  de  lunes  a
viernes,  en días hábiles,  en donde con gusto se Le bnndará La atención riecesaria   a efectos
de garantLzarle el pleno e]ercicio d9 derecho de acceso a La información .-------------- ~--

\

CUARTO.  Hágase saber al solicitante,  que de confo     idad con  lcs anículos  142,143 y  144
de la Ley General de Transpárencia y Acceso a la lnformación Pública,148,  149 y 150 de la

Calle  Retorno  vía  5,  ecjificto  No,105,  2do`  Pso,  cc>l   Tabasco  2000,
C,P.  86035   \víillahermosa,  Tabasco.  Tel,  (993)  516  63  24 www.villahermosa.gob.mx
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Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  puede
interponer por sí mismo o a través de  representante legal,  recurso de revisión dentro de los

quince  días   hábiles  siguientes  a   la   notificación  del   presente  acuerdo,   ante  el   lnstituto
Tabasqueño  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el  caso  de  no  estar
conforme con este acuerdo .--------------------------- ~ --------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,   132,  133  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  petjcionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública  y  estrados  electrónicos  del  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
virtud  de que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  pemjte  la  publicacjón  de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .--------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y én su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--- 1 ---------------------------

AsÍ  lo  acordó,  manda  y  fima,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del H. Ayuntamiento
Constil:ucional   de  Centro,   por  y  ante  el   M.D.   Mojsés  Acosta  García,   con  quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco,
a catorce de enero de dos mif'veintidós .------ i -------------- ~ ---------------------- Cúmp]ase,

Expediente: COTAIP/0218/2021  Folio PNT:  271473800023421
Acuerdo de No Presentáda CoTAip/0o44-27i 4738ooo2342i "

Para todos los efectosíft3gales correspondientes,  con fundamemo en los artículos  125 y 126 de
la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Púb#ca,132  y  133  de  la  Ley  de
Transparencía   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública  del   Estadó   de  Tabasco,   notifíquese   al

peticionario  a  través  de  los  estrados fisicos  de  esta  CoordirTación  y  electrónico  del  Portal  de
Transparencia de este H. Ayuntamiento Constmcional del Municipio de Centro, en virtud de que
la Plataforma Nacbnal de Transparencia,  no pemite mayores notjficaciones.

ENTE

LIC.  BEATRIZ
COORDIN ORD

YSQUIERDO
CIA Y ACCES

BLICA

Calle  Retomo  vi.a  5,  edifiao  No,105,  2do`  P so,  col.  Tabasco  2000,
C,P.  86035   `v'Ulah€rmosa,  Tabasco.  Tel,  (993)  316  63  24  www.villahermosa.gob.mx


